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Tingo María.25 de junio de 2020.

WSTO: el proveído de techa 25 de junio de 2020, de la Gerencia de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. solicilando
y aprobando la Quinta Modil¡cacihn del Plen Anuel de Contratac¡ones de la Municipaldad Prov¡ncial de L&ncio
Prado E¡ücicio Fiscal 2020. incluyendo un (02) proced¡m¡entos de se/ecc¡óni Subasta /nve§a Electrónica con lf de
rcÍerencia 15; y la Ad¡udicación Simplificada con N" de referencia 16 al PAC 2020. aprobado med¡ante Resoluc¡ón

de Alcaldía M 038-2020-\¡PLP de techa 21 de enero de 2020.

co^/s/DERAwDO:

Que. et aficulo 194" de la Const¡tncion Polít¡ca del Peru, modificado pr las Leyes de Refoma
Constittfiional Ms 27ffiQ 28607 y 30305. estable@ qLE las nun¡c¡pal¡dades provinc¡ales y distnla/es so, los ó/ganos
de gob¡emo lüal Tienen aúononia Wlít¡ca. econon¡ca y administrctiva en /os asurtos de su cünpetenc¡a.
concoñante con el Ai. ll del nuo Prel¡minar de la Ley Oqán¡ca de Municipal¡dñes N" 27972. Dicha autonon¡a
rud¡ca en la facullad de ejercer actos de gobiemo. admini§ratiws y de admini§tac¡on, con subción al odenan¡ento
jundico;

Aje. en co¡tcodancia @n lo establec¡do en el nuneral 15.2 del aftículo 15' de la Ley de Contratac¡ones

dd Esledo N" 30225 y en el aftículo ff de su Reglanento. aqúado por Crvrreto Supreno No 344-2018-EF, ned¡anle
ResohtcilJ/, de Alcald¡a lf 0§-2020.rlPLP de fecha 21 de enero de 2020. se aprobó el Plan Anual de
Contatac¡ones de la Municipalidad Provincial de Leoncio Mo, conesrynd¡enle al Ejercíc¡o Fiscal 2020, de
acuedo al Anexo N' 01 foma pade de d¡cha Resolución:

Que. en el ¡nc¡so 6.2 del añ¡culo 6" del R9glamento de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No 30225,
apmbado por Deüeto Supremo ff 344-201&EF, ¡ñica: "Luego de aprobado, el Plan Anudl de Contratac¡ones,
puede ser modilicado en cualqu¡et momenlo durante el año fiscal pare ¡nclut o exclu¡r contrelac¡ones y
cuando se mod¡f¡que el l¡po de üocúinienlo de selacción, confome a los lineeniorrbs esfablecdos por el
OSCE"; asimlsrno, e/ inciso 6.3 del citado Reglamento señata: "Le Entidad debe Wblicet su ptan Anual de
Contetac¡ones y sus modificaciones en el SEIICE ¿ cuando lo fr)viere, en su ponal de intemet. Dicha
pub,iceción debe realEerse dento de los cinco (5) dias háblt§ siguie,¡,tes e la aprobac¡on del Plen Anuat de
Cüttraaacio/res o de sus mod¡r¡caciones e incluh la publicación del corespondiente documento aprobetoio
o nod¡ficarlo, de set d ceso";

Que. haffindo§É aprobado la Resoluciüt Ge,.?,/tcial ff 030.2020-MPLPlGtt, de la Cuaña ¡lúiñceción
del Plan Anuel de Contatecio,/tÉ de la ttun:tc¡palidad Prcyinciel de L€,/nc]E pndo Ej*cicio Fiscal 2020.
¡ncluyendo uno (01) proced¡mienÍo de selecc¡ón: Contratación Dirccta con lf de rcferenc¡a 14, al PAC 2020. aprobado
mediante Resoluc¡ón de Alcald¡a No 038-2020-MPLP de techa 21 de enero de 2020.

Que, la modificac¡ón del Plan Anual de &,ntntaciones de la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Prado 2020.
a que se rcfrere el lnforme llo 1u-2020-sGL-GAF-nPLptfM de fecha 2s de jun¡o de 2020. del Especial¡sta en

MPLP de fecha 21 de enero de 2020 se aprueba el Plan Anual de Contratac¡ones de la Mun¡ckatidad Prcv¡nc¡al de
Leoncio Prado. co¡espond¡ente at Ejerc¡cb Físcat 2020: as¡n¡smo, med¡ante lntorme llo 232-2020-scsc-Gsp-
IIPLPlTlll, del Sub Gerente de Seguidad üudadana, sot¡c¡ta la adquisición de &lmbust¡bte pan tas mov¡t¡dades de
la sub Gerencia de seguidad cit-ddana; y mediante el lnfo¡me lf 2syz0z6clLD-NpLp/f det Gerente de
lnfraestructura y Desanollo Local e lnforme lf 381-2020-SGFEP-GIDL-i,PLP/TM det Sub Gerente de Fomulac¡ón
y Ejecucion de Proyectos, soltc¡tan la contatac¡ón de servoios de cof,s uftoia de ob? Nn la elaborac¡ón del
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Exped¡ente Técn¡co del Proyecto 'Crcación del Sistena de Agua Potable y Saneaniento Básico Rurat en tos Caseios
de Buenos A¡res, Huayvo y Tamshi Alto D¡strito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio prado - HuánLrco"; por to qE
estando a la nomat¡v¡dad citada en los páÍafos prccedentes y al tequerímiento rcalizado con et informe en menc¡ón.
presenta el detalle de los procedim¡entos a inclui en el Plan Anual de Contretaciones 2020 de la Municipalidad
Ptovincial de Leonc¡o Pndo;

Que. mediante lnfome lf 164?02GSGL-GAF4íPLPfM de fecha 25 de jun¡o de 2020. ta Su8rJrente de
Logistica, Efrere que el nuneral7.6.1. de la Dirccfiva lf 002-2019oscgcD 'ptan Anuat de c-antratac¡ones' señala:
'Luego de aprobado el Plan Anual de C,ontralaciones, puede ser mod¡ficado en cualqu¡er momento durante el año
ñscal paru inclui o exclu¡r contrataciones"; Wt lo qte sol¡cite la Quinaa tlod¡frcacion del Ptan Anuat de
Cont¡alaciones de la llunicipalidad Provinciel de L@ncio Prudo Ejercicio FiEcat 2020, con ta inclusión de dos
(04 procediniqrtos de selección. el cual se descibe en el Anexo lf 01: lo cual es coÍoborado con el Proveído de
techa 25 de junio de 2020, del cerente de Administtac¡ón y F¡nanzas;

Que. por lo precedentenenle expueslo, es necesaio mod¡f¡cat et Plan Anual de C,ontratac¡ones de la
Mun¡cipal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o Prado Ele{cic¡o F¡sal 2020, gannt¡zándo* asi h continu¡dad de /os sery,'cios
que presta la Mun¡c¡palidd Ptov¡nc¡al de Leoncio Prdo, a t@vés de las adqu¡s¡c¡ones y/o contratac¡ones de bienes y
servicros

E§a¡úo a lo expuesto. al lnfome I'P 1A-2020-SGL-GAF-\ú?L1/TM de fecha ZS de junío de 2020. de ta
SuBerente de Logist¡ca. y al prove¡do de fecha 25 de junio de 2020. det Gerente de Adninistrac¡ón y Finanzas,
rcspect¡vamente. y a las atibuc¡ones confeidas de acuerdo a h Resotucion de Alcaldia N"217-2020-MpLp de fecha
5 de narza de 2020:

SE RESUELVE;

Registrese. comuníquese, cunplase y archivese

Attículo Pr¡mero.- APROBAR, la Quinta Mod¡ficación det Plan Anual de Contretaciones de la
Municípalided Provinciel de Laoncio Prudo, correspond¡qtte al Ejetcic¡o Fiscel 2020, ¡ncluyendo dos (02)
procedimientos de selección: suóasfa lnversa Elechó/¡.ica ca N de Íafercncia 15 y a ta Adjudicac¡ón
sinplificada c,,t lf de referencia 16; al pAc 2020, wún se ¡ndica en et cuát'/ro ad¡unto Anexo N" 01, que forma
pafte de la prcsente resoluc¡on.

Artkulo Sesundo.- D/SPOTVER, que el Plan Anual de Conlrataciones Mod¡f¡cado de la Mmicipalidad
Prcvincial de Leoncio Prado año 2020, en su integidad, sea pubticado en el sEAcE, en un plazo no mayor a cinco
(5) días hábiles de su aprobac¡ón.

A¡'tículo Tercerc.- DISPONER, gue el Gerente de Adn¡n¡straqon y Finanzas. a través de la Subgerencia
de Logisl¡ca. y elfunc¡onaio responsable del Polat lnstittf;¡onal realice la publ¡cación. d¡fus¡ón y ejecuc¡ón detplan
ADUalde Cantratac¡ones de la Mun¡c¡pal¡dad prov¡ncial de Leonc¡o prado.

A¡lículo cuarto.- EN'ARGAR, a ra Gerencia de Adnin¡strac¡ón y Finanzas. y a la subgerenc¡a de
Log¡stica el cunpl¡mento de la presente Resolucún
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Anexo N" Ol
PROCEDIMIENTOS A IIYCLUIR
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